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URGENTE!! AUTO ADMITE TUTELA 2026-00143

Desde Juzgado 803 Civil Circuito Transitorio - Bogotá - Bogotá D.C. <j803cctotranbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 21/05/2026 12:52
Para franciscolara_consultorjuridico@hotmail.com <franciscolara_consultorjuridico@hotmail.com>;

notificacionesjudiciales@aunap.gov.co <notificacionesjudiciales@aunap.gov.co>; Procesos Judiciales INS
<procesosjudiciales@ins.gov.co>; Notificaciones Judiciales <notificaciones_judiciales@invima.gov.co>; Jhon
Edwin Mosquera Ortiz <notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co>; Alejandro Diagama
<notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co>; ofi_juridica@caqueta.gov.co <ofi_juridica@caqueta.gov.co>;
Procesos Judiciales <ProcesosJudiciales@minambiente.gov.co>;
notificacionesjudiciales@corpoamazonia.gov.co <notificacionesjudiciales@corpoamazonia.gov.co>;
Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@minagricultura.gov.co>; notificaciones@cauca.gov.co
<notificaciones@cauca.gov.co>; notificacionesjudiciales@amazonas.gov.co
<notificacionesjudiciales@amazonas.gov.co>

2 archivos adjuntos (20 MB)
2026 0143 005AutoAdmiteTutela202600143.pdf; 001EscritoTutela202600143.pdf;

No suele recibir correo electrónico de j803cctotranbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por qué es esto importante

Señores:

Accionante

NORMAN HERNÁN ZUMAETA CUELLAR en calidad de Gobernador de la comunidad
indígena de Puerto Santander

Accionados

Autoridad Nacional de Agricultura y Pesca-AUNAP

Instituto Nacional de Salud-INS

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

Corporación Para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia - CORPOAMAZONIA

Vinculados

Ministerio del Interior – Dirección de Asuntos Indígenas, Room y Minorías.

Ministerio de Salud y Protección Social

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


Gobernación del Cauca

Gobernación del Amazonas

Gobernación del Caquetá

Referencia: Acción de Tutela No. 11001310380320260014300, promovida por NORMAN
HERNÁN ZUMAETA CUELLAR en calidad de Gobernador de la comunidad indígena de
Puerto Santander contra la Autoridad Nacional de Agricultura y Pesca-AUNAP, Instituto
Nacional de Salud-INS, Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos -
INVIMA, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la Corporación Para el
Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia - CORPOAMAZONIA.

Por medio de la presente, me permito notificarles que mediante auto del veinte (20)
de mayo de dos mil veintiséis (2026), este despacho admitió la acción de tutela de la
referencia  y concedió el término de un (1) día, contado a partir del recibo de la
presente comunicación, para que:

Ejerzan su derecho de defensa y contradicción.
Rindan informe sobre los hechos objeto de la acción constitucional.
Alleguen las pruebas que estimen pertinentes y pretendan hacer valer.

Se adjunta copia del citado auto admisorio y del escrito de  tutela, para los fines
legales correspondientes.

Agradecemos dar estricto cumplimiento a lo ordenado dentro del término señalado.

Cordialmente, 

────────────────────────
YESICA CASTAÑEDA CÁRDENAS

Secretaria
Juzgado 803 Civil Transitorio del Circuito de Bogotá

Rama Judicial del Poder Público
Bogotá D.C.

────────────────────────

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.


